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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “ Comercial ACEROMEC ”, localizada en  Calle Lord  Cochrane 1433, Villa Olímpica, comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos.

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una actividad no programada, generada por denuncia amparada en el expediente 80-X-2020  y 88-X-2020.

El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, consiste en Reparación de productos elaborados de metal, maquinaria y equipo y  reparación de otro tipo de maquinaria y equipos industriales n.c.p.

Esta actividad económica se encuentra inserta en una zona de emplazamiento (según IPT vigente) R1 Zona Residencial, la actividad económica se realiza dentro de un galpón, el cual se encuentra rodeada de viviendas.

Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyó el manejo de emisiones acústicas.

Entre los hechos constatados que representan hallazgos se encuentran que existe una superación del límite establecido por la normativa para una zona R1 Zona de Zona Residencial y Zonificación II DS N° 38/11 MMA en periodo diurno, constatándose la superación en el receptor R1, con una excedencia de hasta 4 dB y no dar cumplimiento a la Res. Ex. SMA Región de Los Lagos N° 085 del 1 de diciembre de 2020 que instruyó que en un plazo de 5 días  hábiles debía entregar un Plan de corrección sonde se eindiquen las medidas de control de ruido que implementará al interior del galpón para dar cumplimiento al DS N° 38/12 del Ministerio del Medio Ambiente, las que deberán cumplir plazo y medios de verificación que acrediten su cumplimiento y la presentación de documentación asociada a los permisos municipales y sanitarios correspondientes para realizar dicha actividad económica.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Comercial ACEROMEC 
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:

Operación

	Región: Los Lagos
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Datum	WGS84	Huso	18
Coordenada Norte	5407875	
Coordenada Este	669918

	Provincia: Llanquihue
	

	Comuna: Puerto Montt
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
Comercial ACEROMEC SPA
	RUT o RUN:
76.723.775-8

	Domicilio titular(es): 
Lord Cochrane 1433, Villa Olímpica
	Correo electrónico: 
comercialaceromecspa@gmail.com

	
	Teléfono: 
964074223

	Identificación representante legal (es):
Comercial ACEROMEC SPA
	RUT o RUN:
76.723.775-8

	[bookmark: _Hlk532209198]Domicilio representante legal (es): 
Lord Cochrane 1433, Villa Olímpica, Puerto Montt
	Correo electrónico: comercialaceromecspa@gmail.com

	
	Teléfono: 
964074223
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/Institución
	Título
	Comentarios

	1
	Norma de Emisión
	38
	2011
	MMA
	Establece Norma de Emisión de Ruidos por Fuentes que Indica
	-----
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones

	
1
	
Informe Acústico
	SMA Los Lagos
	
-----
	
-----

	
2
	
Res. Exenta SMA Región de Los Lagos N° 085 del 1 de diciembre de 2020
	SMA Los Lagos
	------
	-----

	3
	Email respuesta titular
	Comercial ACEROMEC SPA
	------
	------

	
4
	Email Oficina Los Lagos
	SMA Los Lagos
	------
	------
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	Número de hecho constatado: 1

	Documentación Revisada: 
· Informe Evaluación Acústica
· Información Titular en respuesta a requerimiento SMA Resolución Exenta N°85/2020


	Exigencia:

Artículo 7° del D.S. N°38/11 MMA. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70




	Hechos:

a.Durante las actividades de inspección, se converso con los afectados, denuncias 80-X-2016 88-X-2020 respectivamente, ambos viven en el mismo sitio en viviendas distintas, informan que los ruidos molestos si bien no son constante, estos no les permite realizar una vida normal. El denunciante (80-X-2020) informa  que ha realizado denuncias anteriores a la municipalidad.

Se constata que en el sitio existen 2 viviendas que colindan por el patio con la fuente emisora, en una de ellas viven 2 personas de la tercera edad, donde una de ellas presenta alzaimer y presenta trastorno de sueño, teniendo como horario del descanso nocturno normal lo realiza durante el día; y por otro lado quien cuida de ella es la otra persona de la tercera edad. En la otra vivienda, vive un matrimonio con una pequeña de 5 meses de vida, donde sus padres indican que los ruidos no le permiten que realice siesta normal.

b. De las mediciones: se realizó medición de ruidos por parte de esta Superintendencia la cual se consolida en planilla de reporte técnico (Ver anexo 2) cuyo principal antecedente es la constatación de la superación para una zona II en horario diurno, dicha superación en el receptor alcanzó una excedencia de hasta 4 db

c. Del examen de información de la documentación revisada es posible indicar que el titular da respuesta  a los requerimientos de la SMA (Resolución Exenta 085 del 1 de diciembre 2020)  mediante email en este indica: “…se procedió a aislar la pared con flotadores para reducir los ruidos que hayamos podido ocasionar” y solo adjunta dos imágenes donde se observan que hay flotadores formando una pared y que en la parte más alta donde se junta la pared con el techo se ve una abertura  

Con fecha  17 de diciembre 2020, se envía email a Comercial ACEROMEC SpA, indicando acuso de recibo de la información  enviada e informando que no venían toda la información requerida y se le indico que la hicieran llegar a más tardar el día 18 de diciembre 2020. Se constato que no hicieron llegar más información que la enviada  a través del email de fecha 16 de diciembre 2020.
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	Fecha: -----

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 G
	Norte: -----
	Este: -----

	Descripción del medio de prueba: Ficha de evaluación de niveles de ruido que consideró al receptor R1 zona II del D.S. N° 38 (Ver anexo 2).
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Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, permitieron identificar ciertos hallazgos que se describen a continuación:

	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Hallazgo

	1
	Manejo de emisiones acústicas
	Exigencia:

Artículo 7° del D.S. N°38/11 MMA. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70



	De la actividad de inspección ambiental más examen de información se tiene lo siguiente:
· Superar la norma establecida para una zona urbana en horario diurno, es decir, de 07:00 a 21:00 horas. Dicha superación se constató en el receptor durante el día 11 de septiembre de 2020, con una excedencia de hasta 4 dB

· Se constató que no se dio cumplimiento a la Res. Ex. SMA Región de Los Lagos N° 085 del 1 de diciembre de 2020 que instruyó que:

a) en un plazo de 5 días  hábiles debía entregar un Plan de corrección sonde se indiquen las medidas de control de ruido que implementará al interior del galpón para dar cumplimiento al DS N° 38/12 del Ministerio del Medio Ambiente, las que deberán cumplir plazo y medios de verificación que acrediten su cumplimiento 

b) la presentación de documentación asociada a los permisos municipales y sanitarios correspondientes para realizar dicha actividad económica.




[bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc447875255][bookmark: _Toc532222463]ANEXOS

	N°  Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Anexo 1 Actas

	2
	Anexo 2 Informe Acústico  y certificados de Calibración equipo

	3
	Anexo 3 Imagen documento médico que acredita la enfermedad de alzheimer

	4
	Anexo 4 Resolución Exenta 85 del 1 de diciembre 2020

	5
	Anexo 5 Respuesta de ACEROMEC SpA

	6
	Anexo 6 E mail oficinadepartes@sma.gob.cl
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